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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
Presente,

El que suscribe, Julio César Hurtado Luna, diputado integrante de

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la
Constitución Política;27, fracción l; 135, numeral 1, fracciónl', 137

y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ôrdenamientos del Estado de Jalisco, presento iniciativa de Ley
que reforma el artículo 157 del Gódigo Penal para el Estado
Libre y Soberano de Jalisco y adiciona un párrafo 2 al artículo
44 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, de acuerdo a la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos

de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de nuestra

Constitución Política, legislar en todas las ramas del orden

interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, numeral 1 yfracciÓn lde la Ley

de orgánica del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco,

señalJque es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto.

según lo dispone el artículo 137, numeral 1 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Ëstado, es iniciativa de ley la que

versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o
abrogación de normas generales, impersonales y abstractas
que tìenen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones

a la generalidad de las Pcrsonas.

La realidad que permea en este 2025 dentro de las mentes de

nuestras niñas, niños y adolescentes, es una que se ve

influenciada por lo que las redes sociales y medios de
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comunicación transmiten, y en la mayoría de los casos no eS

positiva; ya que el contenido que consumen en realidad va

dirigido a públicos adultos y con una tendencia a versiones

físiõas de una perfección estética alejada de la realidad y

Sexualizada al extremo; eS por ello que, dentro de su visión,

los menores emulan y pretenden parecerse a qu¡enes

interpretan ese tipo de contenido, mismo que se les ofrece de

manera irresponsable. Lamentablemente la tendencia apunta

a que ese tipo de contenidos no solo no atemperarán o

cesarán, sino que pueden exponencializarse'

Escenarios como el anteriormente descrito, tiene tal influencia
en las personas que las llevan a buscar una emulación al

extremo de esos que son en realidad, antítesis de arquetipos

Sociales. Lamentablemente, como ya Se refirió, los menores

de edad, al tener en la actualidad una más constante
exposición a consumo por med¡o de redes Sociales a ese tipo

de contenidos sin regulación o Çon una muy deficiente, tienden

a concebir deseos por imitar visiones poco realistas de belleza

estética, llegando incluso, al extremo de someterse a

intervenciones de tipo quirúrgico con el afán de complementar

el émulo lo mas parecido posible de sus influenciadores.

Lo anterior, lamentablemente, ocurre por una serie de

omisiones y permisividades tanto de padres de familia o

tutores, como de médicos Sin escrúpulos éticos que, al amparo

de una falta de regulaciÓn específica en lo que ve a

intervenciones quirúrgicas o proced¡mientos médicos de

carácter estético practicadas en menores de edad, son

capaces de poner a éstos en riesgos y llegar a lesionar su

salud física y mental, solo por una necedad o capricho'

Especialistas médicos a nivel mundial desaconsejan la
realizacion de procedimientos estéticos puros, los cuales no

deben realizarse en menores, salvo en casos excepcionales'
Si se considera uno, debe hacerse con especial cautela y solo
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si el objetivo es evitar la atención negativa más que cumplir un

ideal estético.1

En nuestro país, se ha formado un andamiaje tanto

institucional como legal para garantizar el derecho a la salud,

así como la prioridad que debe seguirse respecto de los de la
protección del interés superior de nuestras niñas, niños y
adolescentes, iniciando por nuestro máximo ordenamiento, a

saber:

CONSTITUCION POLíTICA DE IOS ESTADOS UAI'DOS
MEXICANOS

Artículo 4o. (párrafo 4, 10, 11 Y 12)

Toda Persona tiene derecho a la protección de Ia satud. La Ley

definirá /as bases y modatidades para el acceso a los servicios de salud

y estabtecerá Ia concurrencia de la FederaciÓn y las entidades
'federativas 

en materia de satubridad general, conforme a lo que dispone

ta fracción XVt del añículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un

sisfema de satud para el bienestar, con el fin de garantizar la extension

progresiva, cuantitativa y cuatitativa de /os seryicios de salud para la

atención integrat y gratuita de /as personas que no cuenten con

seguridad social.

En todas las decisiones y actuaciones det Estado se velarát y
cumplirá con el principio del interés superior de þ niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas
lienen derecho a Ia satisfacción de sus necesidades de

atimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, eiecución,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a Ia
niñez.

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980.

Reformado DOF 07-04-2000, 1 2- 1 0-20 1 I

Los ascen dientes, tutores y custodios tienen Ia obligación de
preservar y exigir el cumplimiento de esÚos derechos y principios.

Párrafo adicionado DOF
Reformado DOF 1 2-1 0-201 1

07-04-2000

Et Estado otorgará facilidades a /os parTiculares para que

coadyuven at cumplimiento de los derechos de la niñez'

1WMA, Asociación Médica lnternacional,2Ol4, tiiii¡¡.i|:':f.ul¡,¡,ti:c1.rt r,il 1,:,: ,.r,, l.rl :11,1'"i'1¡ 1i" i''r"':
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Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de
erratas al párrafo DOF 12-04-20002

lgualmente, Ias leyes reglamentarias en materia federal,
establecen como prioridad en el desarrollo de integral de
nuestras niñas, niños y adolescentes, tal como se desmuestra
a continuaciÓn:

LEY GENERAL DE tOS DERECHOS DE NIÑAS, N'ÑOS Y
ADOLESCENTES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 4 de
diciembre de 2014
TEXTO VIGENTE

tJtt¡ma reforma publicada DOF 24'12'2024

Capítulo Noveno
Det Derecho a Ia Protección de la Salud y a Ia Seguridad Social

A¡tículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar
del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación
de servicios de atención médica gratuita y de calidad de
conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir,
proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y
adolescentes, se coordinarán a fín de:
Pétrrafo reformado DOF 23-06-2017

l. Reducir la morbilidad y mortalidad;

ll. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que

sean necesarias a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la
atención primaria;

ttt. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en
quienes ejerzan ta patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños,

niñas y adolescentes, tos principios básrbos de la salud y la nutriciÓn, las

ventajas de ta lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambientaly
las medidas de prevención de accidentes;

tV. Adoptar medidas tendentes a la eliminaciÓn las prácticas
culturales, usos y costumbres que sean periudiciales para la salud de

niñas, niños y adolescentes;

2 Recuperado de Congreso de la Unión
p:l.r:l¡r¡iti:ìitiiupt':lll:lÈ!lLll.il-i"¡ii r I lr.l... //lvrivr¡r¡ r ì ì I¡ldtl:;. nc:b. t'll
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De la misma manera, nuestro máximo tribunal, la Suprema

Corte de Justicia de la NaciÓn, ha emitido lo que debemos de

entender y hasta dónde debemos llegar como autoridad para

garantizar el interés Superior de la niñez, lo anterior a travéS

de la siguiente jurisprudencia:

Suprema Corfe de Justicia de la Nación

Regisfro digital: 2020401
ln stancia: Seg unda Sala

.3
uectma trpoca
M ate rias (s) : Co n stitucio na I

Iesis: 2a./J. 113/2019 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la FederaciÓn. Libro 69,

Agosto de 2019, Tomo lll, Página 2328
Tipo: Jurisprudencia

DERECHOS DE LAS NIÑAS, N/ÑOS Y ADOLESCENTES. EL

INTERÉS STJPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMA LA

CONSIDERACION PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE

EN CUALQUIER DECISION QUE LES AFECTE.

Et arfícuto 2, segundo párrafo, de la Ley Generalde los Derechos

de Niñas,lVrños y Adolescentes prevé que el "interés superior de

la niñez deberá ser conside rado de manera primor$fl en la toma

de decisiones sobre una cuestiÓn debatida que involucre niñas,

niños y adolescentes"; de ahí que cuando se tome una decision

que les afecte en to individual o colectivo, "se deberán evaluar y
ponderar tas posibtes repercusiones a fin de salvaguardar su

interés superior y sus garantías procesales". Al respecto, debe

destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple,

al serj (t) un derecho sustantivo; (ll) un principio iurídico
interpretativo fundamental; y (lll) una norma de procedimiento. El

derecho det interés superior del menor prescribe que se observe

"en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo

que significa qL)e, en "cualquier medida que tenga que ver con uno

o varios niños, su intcrcs superior deborá ser una consideracion

primordial a que se atenderá", lo cual incluye no solo las

decisiones, sino también fodos /os acfos, conductas, propuestas,

servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las declsiones

parficulares adoptadas por las autoridades administrativas -en
esferas relativas a la educacion, el cuidado, la salud, el medio
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amb¡ente, las condiciones de vida, la protecciÓn, el asilo, la
inmigracion y el acceso a la nacional¡dad, entre otras- deben

evaluarse en func¡on del interés superior del niño y han de estar
gu¡adas por é1, at iguat que todas las medidas de aplicac¡Ón, ya

que la cons¡deracion det interés super¡or del niño como algo

primordial requ¡ere tomar conc¡encia de la importancia de sus

rnfereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad

a esos ¡nfereses en todas las circunstancias, pero sobre todo

cuando las mediclas tengan efectos indiscutibles en /os niños de

que se trate.

Amparo en revision 203/2016. Rosario Celine Becerril Alba y otro.

9 de noviembre cle 2016. Cinco yofos de /os Ministros Eduardo

Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco

González Sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez

Dayán; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna

Ramos. Ponente: Atbeño Pérez Dayán' Secretario: lsidro

Emmanuel Muñoz Acevedo.

Amparo en rev¡s¡an 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y

otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco yofos de los Ministros

Alberfo Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando

Franco González Sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo

Medina Mora t.; voto en contra de consideraciones Margarita

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario:

Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Amparo directo 16/2018. Guadalupe García Olguín y otros- 10 de

octubre de 2018. lJnanimidad de cuatro yofos de los Ministros

Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González salas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; voto en

contra de consideraciones José Fernando Franco Gonzétlez Sa/as

y con reserua de criterio Eduardo Medina Mora l.; unanimidad de

yofos en relacion con el Criter¡o contenido en esta fesls. Ausenfe;

Atberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.

Secretario: Alfredo Villeda AYala.

Amparo directo 22/2016. Francisco Lopez Espinoza, en su

carácter de tutor tegat del menor Francisco David Alonso Lopez. 5

de diciembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros

Atberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; unanimidad de votos en

rclacióp con el criterio contenido cn csta tesis; voto en contra de
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algunas cons¡deraciones Margarita Beatriz Luna Ramos.

Disidente: José Fernando Franco González Sa/as. Ponente: Javier
Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli.

Amparo en rev¡s¡on 815/2018. Julia Baltazar Granados, en

representacion det menor Fabio Ánget Baca Baltazar. 22 de mayo

de 2019. Mayoría de cuatro votos de /os Ministros Alberto Pérez

Dayán, Eduardo Medina Mora 1., José Fernando Franco González

Sa/as y Javier Laynez Potisek. Disidente y Ponente: Yasmín

Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Oftiz.

Tesis de jurisprudencia 1 13/2019 (10a,). Aprobada por la Segunda

Sata cte este Alto Tribunal, en sesion privada del diez de iulio de

dos mildiecinueve.

Nota: Esfa fesis fue obieto de la denuncia relativa a la

contradicción de fesis 227/2020 en la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, desechada por notoriamente improcedente,
mediante acuerdo de presidencia de 30 de octubre de 2020.

Esfa fesrs se pubtico el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24

horas en el Semanario Judicial de la Federacion y, por ende, se

consiclera de aplicación obligatoria a patiir del lunes 19 de agosto

de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del

Acuerdo General Plenario 1 9/201 3.3

El interés superior de la niñez no se constriñe a acciones

enunciativas que pintan un mundo irreal, que no es en el que

ellos se desarrollan. Como autoridades y como adultos,

tenemos la obligación personal, moral y legal de velar por su

protecc¡ón, para lo cual debemos de hacer lo necesario para

que así suceda, y protegerlos de cualquier situación de
pel¡gro innecesaria y absurda, como intervenciones médicas

de carácter estético,

Para que podamos entender un poco el panorama que

enfrentamos respecto al peligro que se genera y la realidad
que pueden sufrir los entornos familiares, tenemos el caso

más rec¡ente y preocupante de las consecuencias que
pueden generarse en este tipo de procedimientos, como muy

5

3 Recuperado de 1riÌ.¡¡r;,{l:,Jlil.+.i*i:.i,,li¡tì,.r::.:t-i.llt¡:ilt,h:.ij.:l:ìiìj1li-tì.t1.¿lÌfil¡:.,tt:
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lamentablemente ocurrió con Paloma Nicole' una

adolescente de 14 años que falleció hace poco en Durango

tras someterse a una cirugía estética que presentó

complicaciones graves y que ha dejado al descubierto la falta

de limitaciones legales para que no se realicen estas cirugías
en personas menores de edad, caso que ha sido

documentado por diversos medios de comunicación,
i ncl usive i nternacionales :

Muere una adolescenfe de 14 arîos en Durango tras una cirugía

esféfioa de aumento cle Pecho

Ë/ Ëaís

Verónica M. Garrida 22 septiembrc 2025-

ilÍi¡, ; r;. !t ,;.::..i.',i,i/¡ii-.\i ,r'1"/lr : l;i '':;"¡t¡':;' r, l ; ":"1, i': ;'irl;

,1,,, !': :,tt.!..:..',;t.; tllltrt;:.1:r'ir,¡., l,'i !;.' ;ti;!:;: '', rri.i tlt :llt"':iJii' i '.

i.tt'.r'$iQ.lirl,llil,,.¡L¡:¡". "t.t¡.lliìQì.::iì{t{t3.{#r{,.i"1'.lll-l

La javen fatlecict por contplrc'acrorles Ltnã SeÍnîìtra c/esp¿tés dei
procerlimiento quirurgico, que fue realizado par la pareia de s¿^t

maclre" Paloma lVlcole Arellano, unã fi1enar de 14 años, fallecié

esfe sábad o en México fras cctmplicaciones efl Ltna 0irugía esfé'fica

en una clinica privacla cle la capital de DurangÖ' Su padrc, Cados

Arellano, cJenttncio la ntuerte de la iovert ante la fiscalía esfäfór{

seña/ando como cÓmplices ai hospifa/, a lâ rnadre y al médica,

quienes son parc1a

De ac¿¡erdo çon la tlenuncia que hizo el padre efl /as redes

scrcia/es, e/ pasado 12 de sepfiernbre , el medico Víctctr N hizo ttna

cirugía de imptanÍes matnarios a la iovert can eloorlseriflnilento de

sLt merclrë, Palonta M s¡¡t c?ue su padre se e¡rterase. l\rellancs

âsðgu/cî Ci¿le Un dia anfes la macJre /e avl'só de qtte viajarían a la

sierra de Durango porq{./e la menor había rfado posrfivo a oovld-f I
en Ia esc¿lela y se hpspedaríArl e/l {;/läs c¿lllañas Clonde no

tenrlrían seria/ tetefanica, Õias mas faide, la madre le informÓ rltte

/a ado/escenfe esfaba hospitalizacla de gravedacl. "Yo pensé c¡ue

se habia complicaclo el covftl e/l s¿/ virrye a la sierra", ha dicho el
paclre en entrevista con Ëi So/ de México"

La joven esf¿ivo internada dt¡rante u/?a se/7?ð¡?å. SegÚrì el padrc,

ta cinryía /e Ocaslr:nÓ complicaciones g/"ayo.sj Lttl parc)

carcfionesp iratoria e tnflamacion en e/ cerebro, i¡'¡dttcciort a Coma

e intrtttt¡cian. [:ttt¿¡lmente, fallecÌÓ esfe sAfiac/o. Ëue ett el funeral
Página B de 16
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dande e! paclre s¿/po de/ proced|Tlþnfo es/éfico al que habia siclo

son?ef/da. "Exijo q¿le se irvesfigue a ¿odos /os rcsponsåblesl ei
clctctor, la madte, et haspita{ sus admittistrativcts y q¿/ielies

pârficiparcn en esfe encubrim¡entl", reclanto Arellano.

Ë/ caso se s¿/rna a un cantexfo de clínicas y procedimienlos
irregulares en el país. Ë:tt ios Ú/firos f¡es alîos, Ia Çomisiott
Federalpara la PrateÇcion corttra Riesgos Sanlfanos (Cofepris) ha

clausurado 97 clínicas clandestinas. 48 erl Çiudad de Mexica, 29

en e/ Ësfad¿ cle Móxico y el resta en êntidadês L-o1,710 Guadalaiata,
f'liclalgo, Puebla, Oaxacû, Tamaulipas y Michoacan.

Ahora bien, como autoridad, en todo momento debemos
buscar implementar mecanismos para que todos los

ciudadanos puedan gozar plenamente de sus derechos, en

especial cuando casos tan lamentables como el de Nicole
suceden, debemos buscar la manera que no se repitan, de

hecho éste ha motivado un movimiento social que nos pide
que en su nombre prohibamos todo tipo de cirugía estética
no de carácter funcional sea realizada en menores, y estoy
seguro que aquí en Jalisco escucharemos esas voces y
legislaremos en la materia.

De hecho, en todo el país han surgido llamados a
implementar estas limitaciones, desde lo federal donde el

presidente de la comisión de Salud del Senado, José Manuel

Cruz Castellanos, plantea prohibir cirugías estéticas en

menores de edad cuando no exista justificación médica y
científíca;4 o en los estados de Tamaulipas, Estado de México
y Puebla donde ya se han presentado iniciativas los últimos
días.

Uno de los casos de países que han legislado en la materia
y que tuvieron situaciones similares al nuestro es Colombia,
en donde desde 2016, se promulgó una ley en la materia y
que s¡rve para ilustrar como ejemplo legislativo para la
presente iniciativa.

Ley 1799 de 2016.
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y adiciona un párrafo 2 al arliculo 44 de la Ley de Salud del Estado de Jalìsco

Por medio de Ia cualse prohíben los procedimientos médicos
y quirúrgicos esféfícos para menores de edad y se dictan
otras dísposicíones.

El Congreso de Colombia decreta:

A¡tículo 1'. Objeto
La presente ley tiene por obieto proh¡b¡r los procedimientos
médicos y qu¡rúrgicos estét¡cos para pac¡entes menores de edad
y establecer el régimen sancionatorio a quienes violen esta
prohibicion.

A¡úíc ulo 2'. Defi ni c i ó n
Para todos /os efectos de la presente ley se entenderá por
procedimiento medico o quirÚrgico estético aquel que t¡ene como
finatidad obtener una mayor armonía facial y corporal, así como
también tratamientos médicos de embellecimiento y
rejuvenecimiento.

A¡líc u I o 3'. P rohi b i c i on
Se prohíbe la realizaclón cle prccedimientos médicos y quirÚrgicos

esféficos en pacientes menores de 18 años.

El consentimiento de tos padres no constituye excepcion valida a

I a p re se nte p roh i b ición.

Artíc ulo 4'. Excepciones

La prohibicion anterior no aplica a:
. Cirugías de nariz y de oreias.
. Cirugías reconstructivas y/o iatrogénicas de otras cirugías'
. Peelings químicos y mecánicos superficiales.
. Depilación láser.
. Cirugías motivadas por patologías fisicas o psicologicas

clebidamente acreditadas por profesionales de salud.

En esfos últimos casos, el ciruiano deberá solicitar un perm¡so

especial a la entidad territorial de salud. El Ministerio de salud
deberá establecer los trétmites y documenfos requeridos para

expedir dicho permiso en un plazo no mayor a sers (6) meses

desde la promulgacion de la leY.

Artículo 5". Restriccíones publicitarias
. se prohíbe ta promociÓn publicitaria de procedimientos

esféficos dirigida a menores de edad.
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Se prohíbe el uso de modelos menores de edad en campañas
de promocion de cirugías esféficas, consultor¡os y clín¡cas'

Se prohíbe la difusion de campañas publicitarias existenfes
que utilicen Ia imagen de menores.

Artículo 6'. Deber de denuncia
Profesionales de ta salud, centros de salud, padres de famflia y
ciudadanos que tengan conoc¡miento de pos/Ó/es violaciones a

esta tey deberán denunciarlas ante las autoridades competentes.

A¡úículo 7o. Sanciones
El incumplimiento de la presente ley implicará:
. Multa mínima de 500 salarios mínimos legales vigentes'
. Pérdida cle la licencia médica, si es profesional de la salud'
. Cierre definitivo del centro de salud, en caso de reincidencia

At7í c u I o 8". S oli dari dad
Los profesionales de la salud y centros de sa/ud responderán
solidariamente por sanciones y por todo daño ocasionado a los
pacientes como consecuencia de la realizacion de esfos
procedimientos.

Arúículo 9". Poder sancionatorio
se faculta a /os enfes territoriales de salud para imponer las

sanciones.

Los recursos recaudados se destinarán a campañas de educacion

sobre /os riesgos de las cirugías plásticas esféficas.

Artícuto 10. Retación con otras normas
Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin periuicio de lo
establecido en et código de Etica Médica y demás reglamentos
sobre eleiercicio de la medicina.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias
La presente ley entra en vigor a partir de su promulgación y deroga

/as disposlciones que le sean contrarias.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL
Publíquese Y cumPIase.

De lo anterior, nos damos cuenta que la limitación y la

Sanción a profesionales de la salud que Se presten a este tipo

de procedimientos debe ser la ruta conjunta para legislar en

la materia.

a
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7 Actualmente en nuestro estado, contamos con un cuerpo
normativo específ¡co en materia de salud en el cual Se

encuentran comprendidos todas las disposiciones legales
para gara ntizar este derecho a los jaliscienses, existiendo en

el mismo un capítulo específico para los menores, en cual Se

integrará conforme a la propuesta de la presente iniciativa,
adicionar un párrafo para limitar la realización de
procedimientos estéticos en personas menores de edad.

De la misma manera, nuestro código Penal cuenta con un

capítulo específico que contempla sanc¡ones derivadas de

las responsabilidades médicas, razon por la cual en relación
a la práctica legislativa la inclusión de una sanción igual para

quien violen la prohibiciÓn de practicar procedimientos

estéticos a niñas, niños y adolescentes.

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en

materia de análisis y repercusiones en los aspectos jurídico,

económico, social y presupuestal, conforme a lo establecido
en el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. Generará tanto la limitación de prácticas

o procedimientos médicos de tipo estético en personas

menores de edad dentro de la ley específica en materia de

salud, así como la sanciÓn respectiva para el profesional

médico que realice dicha acción con la comisión de un delito.

ll. En lo económico, no existe impacto económ¡co

negativo con la presente reforma, ya que solo contempla

regulación respecto de acciones a no cometer.

lll. En lo soc¡al, la presente reforma representa la

oportun¡dacl cle gerìerar un cambio drástico en la forma en la

que buscamos y garantizamos el derecho de los menores a

un desarrollo completo tanto en Su salud física o emocional,

buscando que situaciones derivadas a consecuencia de

I
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procedimientos innecesarios en donde éstas o peor aún, sus
vidas peligren, no se repitan.

lV. En lo presupuestal, no genera impacto alguno al no

imponer cargas monetarias para autoridad alguna.

La propuesta de modificación que a continuación se describe
a manera de cuadro comparativo.

TEXTO VIGENTE

Ley de Salud del Estado de
Jalisco

Artículo 44.De la Prestación
de Servicios en la lnfancia y
Adolescencia.
1. La atención infantil abarca
los servicios de salud
prestados al individuo desde
su nacimiento y desarrollo
hasta la mayoría de edad, con
especial énfasis en la
prevención de enfermedades.

Sin Correlativo

TEXTO PROPUESTO

Ley de Salud del Estado de
Jalisco

Artículo 44. De la Prestación
de Servicios en la lnfancia y
Adolescencia.
1. La atención infantil abarca
los servicios de salud
prestados al individuo desde
su nacimiento y desarrollo
hasta la mayoría de edad, con
especial énfasis en la
prevención de enfermedades.

2. Se prohíbe la realización
de procedimientos médicos
y quirúrgicos estéticos que
no sean de carácter
funcional en pacientes
menores de 18 años,
quedando excluidos las de
carácter reconstructivo
necesarias para mantener la
salud del menor.

Código Penal para el
Estado Libre y Soberano

de Jalisco.

CAPíTULO II

Código Penal para el
Estado Libre y Soberano

de Jalisco.

CAPíTULO II
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Respo nsabil idad Méd ica

Artículo 157. Se impondrán de
uno a dos años de Prisión Y

suspensión en el ejercicio de su
profesión hasta por dos años, al

médico o a quien válidamente
haga sus veces, que, habiendo
otorgado responsiva Para
hacerse cargo de algún
lesionado o enfermo, lo

abandone en su tratamiento sin
causa justificada.

En caso de reincidencia, la

pena será de dos a cuatro años
de prisión y suspensión de uno
a cinco años en el ejercicio
profesional.

Cuando para el abandono se
tenga causa justificada, deberá
darse aviso a la autoridad
competente para que esta
provea lo relativo a la atenciÓn
médica del lesionado Y,

mientras que ello suceda, el

facultativo seguirá Prestando
sus servicios al lesionado,
salvo el caso de imPedimento
personal de orden físico o
psíquico. La infracción de esta
disposición se castigará con
pena de uno a tres años de
prisión, aparte de las demás
sanciones antes señaladas.

La sanción y susperlsiÓtr a que

se refieren los Párrafos
primero y segundo de este
artículo serán duPlicadas al

médico o a uien válidamente

Responsabilidad Médica

Artículo 157. Se impondrán de
uno a dos años de prisión Y
suspensión en el ejercicio de su
profesión hasta por dos años, al

médico o a quien válidamente
haga sus veces, que, habiendo
otorgado responsiva Para
hacerse cargo de algún
lesionado o enfermo, lo
abandone en su tratamiento sin
causa justificada,

En caso de reincidencia, la
pena será de dos a cuatro años
de prisión y suspensión de uno
a cinco años en el ejercicio
profesional,

Cuando para el abandono se
tenga causa justificada, deberá
darse aviso a la autoridad
competente parc que esta
provea lo relativo a la atención
médica del lesionado Y,

mientras que ello suceda, el
facultativo seguirá Prestando
sus servicios al lesionado,
salvo el caso de impedimento
personal de orden físico o
psíquico. La infracción de esta
disposición se castigará con
pena de uno a tres años de
prisión, aparte de las demás
sanciones antes señaladas.

La sanción y suspensión a que
se refieren los párrafos Primero
y segundo de este artículo
serán duplicadas al médico o a
uien válidamente h SUS
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veces, que
intervención
innecesaria.

practique una
quirúrgica

haga sus veces, que practlque
una intervención quirúrgica
innecesaria o estética sin
carácter funcional a Persona
menor de edad, lo anterior
sin importar el
consentimiento de los
padres o tutores legales.

Conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la

cons¡deración de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa
de:

DECRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO 157 DEL CÓDIGO PENAL PARA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y ADICIONA UN
pÁnnNTO 2 AL ARTíCULO 44 DE LA LEY DE SALUD DEL
ESTADO DE JALISCO.

Primero. Se reforma el artículo 157 del Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 157.1...1

tl
La sanción y suspensión a que se refieren los párrafos primero y

segundo de este artículo serán duplicadas al médico o a quien

válidamente haga sus veces, que practiqUe una intervenciÓn
quirúrgica innecesaria o estética sin carácter funcional a persona

menor de edad, lo anterior Sin importar el consentimiento de los

padres o tutores legales.

Segundo. Se adiciona un párraf o 2 al artículo 44 de la Ley de Salud

del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

l
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Artículo 44. De la Prestación de Servicios en la lnfancia y

Adolescenc¡a.

1

2. Se prohíbe la realización de procedimientos médicos y
quirúrgicos estéticos que no Sean de carácter funcional en

pacientes menores de 1B años, quedando excluidos las de carácter
reconstructivo necesarias para mantener la salud del menor,

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Salón de Sesiones del Poder Legislativo'

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación

Julio César Hurtado Luna
DrpurRoo DE LA LXIV LrclsmruRA DEL

CONCRTSO DEL ESTNOO DË JALISCO

1
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